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Presidencia del Consejo de Ministros,

(Ooeeta del dta 17.)

88. MM. el Rbt j la Ekima Regente 
ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia eon- 
tinúau eu esta Corte sin novedad en t^u 
importante salud.

MINISTERIO DS LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar. ,

Negociado de Conversión. •
Habiéndose reoibido es este Centro' 

los ajustes rectíñeados y definitivot de 
los individuos que se expresan á conti- 
nnación, se les hace presente que según 
lo dispuesto en la regia fe.* de las ins- 
truociouea publicadas en la Qaeeta de 
24 da Agosto de 1882, deben solicitar 
de esta Inspección la conversion en tí
tulos de la Deuda del crédito que lea 
resultó á su baja su el Ejército da Cu
ba. La instancia, extendida en papel i 
del sello 12.”, deberá ser remitida ai 
luspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar rsepeotiva, en unió» 
del abonaré original y copia de le ü- 
uenoia absoluta nel individuo á que se 
■defiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guarra ó por el Alcalde 
de la localidad.

Brigada sanitaria.
Cabo segundo Manuel Castillo To- 

^®8, natural de Valanoia.
Soldado Evaristo Chacón Francia, 

natural de Gracia, provincia de Barce
lona.

Cebo primero Sandalio Quintana 
yambeoa, natural do Manresa, provin- 
®Í« de Barcelona.

Soldado Pedro Fadrique Frías, na- 
l‘‘iral de Fuente Ataegil, provincia de 
Soria.

Idem Antonio Romero Ramos, natu
rel de Montojo, provincia do Badajoz.

Idem Antonio Sánchez Somozo, na
tural de San Juan de Villazán, pro
vincia de Lugo.

Cubo segundo Francisco Salinas 
Q^ufoia, natural de Almolda, proviaoia 
de Zaragoza.

Soldado Esteban Sauta Maria Amor, 

natural do Cañiza, provinoia de Bur 
gos-

Soldado Francisco Sánchez Díaz, 
natural de Segurilla, provincia de To
ledo.

Sa gento segundo José Sánchez Ta
ri, natural de Elche, provincia de Va 
leneía.

Cabo primero Francitco Sánchez Iz
quierdo, natural de Tejado, provinoia 
de Salamanca.

Idem José Sanz Fortiudena, natural 
de Barcelona.

Sargento segundo José Tormo Al- 
magro, natural de Alcántara, provincia 
de Mu rola.

Cabo primero Ricardo Costa Bata, 
natural da Barcelona.

Soldado /Andrés Corvinea Olveira, 
idem id.

Cabo primero Antonio Llanos Mo
grovejo, natural de M .atriomo, pro
vincia de León.

Soldado Albino Martínez Lanreño, 
natural de Calvos de Raolín, provin
cia de Orense.

Cabo primero Joeé María Martí, na
turel de Villafamés, provincia de Cas- 
tallón.

Idem Mariano Martínez Nieto, na
tural de Soria,
§ Jldem José Muñiz Fernández, natu
ral de Barrios de Luno, provincia de 
León.

Sargento segundo Antonio Ramos 
Rodríguez, natural de Sauta Fé, pro
vincia da Granada.

Soldado Miguel Reina García, natu
ral de Sevilla.

Idem Eleuterio Barcia González, na
tural de Vega de Rivadeo, provincia 
de Oviedo.

Cabo segundo Ancotin Benito Beni
to, natural de Valdenebro, provincia 
de Soria.

Soldado Isidoro Blanco Reguera, 
natural de Villalba, provincia de Za
mora.

Cebo primero Damián Caballero Ca
lero, natural de Alcocer ',provincia de 
Madrid.

Regimiento infanieria de la Sabana,
Soldado Ramón Comaa Varela.

Brigada sanitaria.
Soldado Hilario Liébana Puertos, 

natural de Torrelavega, provincia de 
Santander.

Idem Manuel Calvo Montes, natural 
de Castejón de las Armas, provincia 
de Zaragoza.

Idem laidcro Córdoba Lorenzo, na
tural de Infantes, proviucla de Ciudad 
Real.

Idem José Collantes Rivas, nabar al 
de San Felices, provincia de Santan
der.

Idem Antonio Cuadrado Guerra, na
tural de Abia de la Torre, provincia de 
Falencia.

Cabo primero Antonio Díaz Gonzá
lez, natural de Tielbe, provincia de 
Oviedo.

SoMado Agustín Fernández Anas, 
natural de Animosa, provincia do 
León.

Idem Manuel Fernáudi z RÍoóu, na
tural de Berja, provinoia de Almería.

Id«m Ricardo Fernández Garola, 
natural de Madrid,

Cabo primero Fianoíaeo Fernández 
Expósito, natural de Sarrión, provincia 
de Oviedo,

Idem segando Ellas Escalada Martí- 
üt*z, natural de Moatoagado, provincia 
de Soria.

Soldado Mariano Enebral Cañado, 
natural de Vellerudo, provincia de 
Soria.

Idem Balbino Díaz Alvarez, natural 
de Estrada, provinoia de Lugo.

Idem Pedro Fuentes Martínez, na
tural de Quintanilla, provinoia de 
León.

Idem Juan Garola Tortosa, natural 
de Carasilla, provincia de Jaén.

Idem Gregorio Garcis Vélez, natu
ral do Alburquerque, provinoia do Ba
dajoz,

Idem Florentino García Conea, no
tara! de Madrid.

Idem Eugenio García Díaz, ídem id.
Idem Leandro García Cortés, natu

ral de Málaga.
Idem Mateo García .árquelle, natural 

de Pola de Sieio. provincia de Oviedo.
Idem Pedro García March, natural 

du Bai'celona.

Idem Bartolomé Gandía Morera, na
tural de Mataró, provinoia do Barce
lona.

Cabo prim ere Salvador Cordero 
Blanco, natural de Rute, provincia de 
Córdoba.

Soldado Manuel Jenaro Díaz, natu
ral de PujaUo, provincia de Santander.

Idem José Jiménez García, natural 
de La Caí lota, pix>vinc¡a de Córdoba.

Idem Nicomedes Giner Sázz, natu
ral de Santander.

Idem Mateo GómezRastido, natural 
de Madrid. , . ->

Sargento segando Carlos .Gonzalvo 
Palacios, natura! do Sástago, provin
oia de Zaragoza. '

Cabo segundo Bartolomé González 
Expósito, natural da Gula,'provincia 
de Canarias.

Idem Manuel Gómez Castro, natural 
do Petón, provinoia de Po oto yedra.

Soldado Hermenegildo González Bel- 
sume, natural de Estalla, provincia de 
Navarra.

Idem Simón Barberán J imeno, natu
ral de Calanda, provincia de Teruel.

Idem Antonio Bermejo Garda, pro
vincia de Sevilla.

Idem Joaquín Brus Fesqueilas, na 
tura! de Mataró, provinoia de Baroe- 
lona.

Idem Antonio Caneño Cañedo, Natu
ral de Campomanes, provincia de 
Oviedo.

Idem Benito Campos Martínez, na
tural de León.

Cabo primero Francisco Casals Cos
ta, natural de Barcelona.

Soldado José Córdoba Cano, natural 
de Archidona, provinoia de Málaga.

Cabo segundo Andrés Alcázar Medi
na, natural de Jerez, provincia de Cá
diz.

Soldado José Villamide Fernández, 
natural de Villeiroi, proviucíatleLugo.

Idem Antonio Gutiérrez Miranda, 
natura! de Balaguer, provinoia de 
Lérida. •

Ídem Domingo Esobo Porto, natu
ral de Eulades, provinoia de Ponte
vedra.

Idem Frauoisoo Herrero Pereda, na- 
. toral de BarcanUla, provincia de San- 
t tander.

Cabo segundo Ramón Hueso Sería, 
natural de Martos, provinoia de Jaén.

(Se cúnUnnará.l
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN U.

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN
Núm. 673.

£ i'LÁCJOÍí de las cantidades recaudadas por los Sres. Comitarios de (diócesis es el concopio de limosnas, mandas testamentarias, etc,, y remitidas por los mismos á este Centro 
durante sf ejereicio de 1838-89, que en virtud del Real decreto da S7 de itidembre de 1888, se remiten á Tierra Santa con esta fecha.

FECBA 
ea ^ne ■• hace 

•fectiva. DIÓCESIS NOMBRE DEL COMISARIO Onsa à cuyo cargo viene el giro. Pesetas Cénts,

T jíali» 188S.
> Ag««t« „
* Paytiemb „
< ••tabre „

R VoTÍenb. „
7 >ie¡emb. „
* ' ■

» Baere 1889..

«0«
1.’ Febrero „

11

1«

»

9

9

n 9 9

D 9 9

14 9 »

• 9 9
90 9 h
93 9 9

9 9 71
17 9

7 Marzo 9

» » 7»

• 9 9
* 7í 9
9 n 9

14 n 9
16 n 9
>1 9 9
•0 9 «

S Abril 9

• 9 7r
11 9 9

n »
L* Mayo 9
1.* Junio B

Sevili*................................
Segorbe..............................
Oviedo...............................
Madrid................................
Idem...................................
Santiago de Cuba..............  
Santiago............................  
Madrid................................ 
Lérida................................ 
Cádiz..................................  
Valencia............................  
Pamplona..........................
Zaragoza............................ 
Tudela...............................  
Salamanca..........................

I Canariae.............................  
Vitoria..............................
Teruel................................  
Toledo................................
Uran ada..................... ...
Idem...................................  
Madrid...............................  
Orihuela............................. 
Toledo................................ 
Menorca.............................  
Ceuta.................................. 
Guadix...............................
VelladoUd..........................
Ciudad Beal......................  
Santander.............. :.........  
Tortosa. ............... 
Ciudad Rodrigo................  
Burgoa...............................
Madrid................................
Idem..................................
Mondoñedo........................
Madrid...............................
Idem...................................
Idem............................. . ...
Málaga...............................  
Madrid...............................
Puerto Bico....................... 
Habana..............................
Sevilla.................... ...........
Madrid........... ...................  
Idem.............................. ...
León.................................
Murcia................................
Oviedp................................
Madrid................................
Idem...................................

D. Benito Moro y Recio..................................  
„ Galo Almonacid........................................
„ Pedro Fernández Caneja................... .
„ Luis Sánchez, Guarda-almacén.............. 

Testamentarios del Duque de Villahermosa.. 
D. José Trinidad Rodríguez..........................

, Ricardo Rodríguez.....................................
„ Luis Sánchez, Guarda-almacén.................  
„ José Tafia.................................................... 
, Félix Soto.................................................... 
„ Pascual Torrent..........................................
B Juan Cortijo................................................ 
a Vicente Agnetlu pardo.............................  
j, Pablo García...*.........................................  
„ J. Antonio Vicente Bujo............................  
B Juan José Hidalgo....................................  
„ Andrés González Suso..............................  
„ Angel Herrero......................-...................
, Pedro Goy Garrote...................................  
, Marcelino Toledo.......................................  
„ Idem.............................................................

D.* Teresa Garcia.............................................. 
D. Antonio Murcia.........................................

„ Pedro Goy Garrote....................................
B José Moll.................................................... 
„ Antonio de los Reyes............................. .
„ José Fernández.........................................  
„ Agustín María Bello........ . .......................  
. Vicente RuizRidalgo................................ 
„ Francisco Barrocal............................... .
„ Francisco Vilaret.......................................  
„ José González Sistiaga........ .....................  
„ José María Pradale#...................................  
„ Luis de la Cámara......................................
„ Rafael Fernández..................................... ..
B Julián Hervás............................................

Entrega D. Rafael Fernández.......................... ■
Id. „ Luis de la Cámara.......................... 
Id. « Carlos Odriozola............................

D. Manuel Trullenque.....................................  
„ Carlos Odriozola....................................... 
, Miguel Herrero......................................... 
„ Pedro Martin..................... . .....................
„ Benito Moro................................................

Entrega D. Francisco Tomiedes...................  
D, Luis Sánchez, Guarda almacén................
, Juan de la Cruz Salazar.............................. 
„ Rafael Alguacil........... _..............................  
, Fedro Fernández Caneja...........................

Eutrega D. Luís Sánchez, Guarda-almacén.. 
Id. id. id. id................

Entrego el mismo á la mano.......................................  
Letra Cj á Demetrio Almonacid.................................  
Entrega D.‘ Adela Fernández...................................  
Limosnas en el primer trimeetre de 1888-89...........  
Limosna, eutrega á la mano........................................ 
Entrega á la uiano D. Enrique Sancho...................... 
G[ á Nájera, Pelayo y Compañía................................  
Por limoeoas eu el segundo trimestre de 1888-89... 
Entrega por cuenta de este D, Luis Salvan..............  
Cf al Giro mutuo..........................................................

„ á Alejandro Baoqné................................................
„ al Banco de España................................................ 
„ al idem id.................................................................

En un billete del Banco..............................................
En un id. de 100 pesetas y 15 en sellos......................'
Idem id. de 25 id. y 50 cénts, en sellos.......................‘
C| á Sres. Urquijo y Oomp*......................................... f
Entrega por cuenta de este D. J. Herrero Pinto...,' 
Idem id. el Conde de Valencia de D. Juan................. |
Oj á Pérez Peradinas.......................... Ps. 620'64

„ á Clemente Revillas...................... „ 469'83
Limosna voluntaria para Tierra Santa...................... 
C[ á M.S. Muniesa.................. .....................................

„ Banco de España................ . .................................
„ á K. Sainz é hijos..,..............................................  
B al Giro mutuo.......................................................... 
a Idem id.....................................................................  
„ Idem Id.,..............................................................  
„ Idem id.................................................?.............
„ al Banco de España.................................................  
„ Giro mutuo.............................................................
„ Idem id.....................................................................
„ E. Rolland é hijo.....................................................

Eutrega ála mano comolimjsua...............................  
Idem id. td.....................................................................
Idem D. Manuel Silva..................................................
Limosnas para Tierra Santa.......................................  
Idem id. id.....................................................................
Idem id. id.....................................................................
C] al Banco de España.................................................  
Limosnas para Tierra Santa......................................  
Oi P. Alfaro y Compafiia.............................................

,. P. Pastor Ojero.......................................................
Entrega á la mano D. Manuel Marrón.......................  
Por cuenta de D. Manuel López, limosna..................  
Por el tercer trimestre 1388-89................ .................
C[ ai Banco de España................................................

„ Idem id.....................................................................
Entrega por su cuenta D.* Adela Fernández...........  
Por el mes de Abril........................................ . ...........
Idem id. de Mayo..........................................................

320 „ 
80 „ 
46'10 
98,39 

6.666*76 
6.200 ,

386 „ 
26 „

116 „ 
25*60

3.183 „ 
198*65

1.080 „
16 a

766 „ 
1.247'76

292*54
3'26

39
60
82

250
405*20
104
221

25
26

276
25
25
26

1.600
26

fl 

n 

n 

tt 

n

» 

n

n

467'90
10.397'40

600 „
26 , 

- 84'26 
1.176'28

760 76
30 , 

256'75 
259'75

.5 : :

»

n

n

Total....................................... 37.110*46

Infurta esta relación las figurada» treinta y siete mil ciento diez pesetas cuarenta y seis céntimos,
Madrid 24 de Febrero de 1890, —V,* B.’—El Jefe de la Sección, Rafael García y Santisteban.—El Interventor, Luis Valcárcel.

GOBIERNO CIVIL 
t* LA

PROVÍNCTA DE CORDOBA

PRBSUPÜBSTOS

Kiun 600,

En la 0aceta oficial correspondiente 
al di* l5 del actual, aparece una Real 
orden circular del Ministerio de la 9o- 
bernaeión, fecha 14 del mismo, que 
dice asi:

"o i a c o L A B

El art. 150 de la ley .Municipal vi
gente, al «xigir que so presenten los 
proyectos de presupueatos de los Ayun
tamientos, y ijje sean estudiados, revi 
sados y aprobados por loa Gobernado
res, no ha podido establecer un puro 
formalismo administrativo, que sería 
estéril y no tendría objeto alguno, ni 
tampoco una facultad ilimitada en lar 
Corporaci mes populares para disponer 
de ene recursos arbitrariamente y en 

forma desacertada ó perjudicial á los 
intereses del procomún.

El espíritu general de la citada ley 
no es reconocer-una absoluta autono
mía en la esfera económica á loe Ayun
tamientos, cuya gestión debe ser ins
peccionada por los Gobernadores, re
presentantes de la conveniencia gene 
ral y del bienestar público, como De
legados naturales del Poder central 
que tiene la inspección suprema sobre 
todas las Corporaciones electivas.

Por otra parte, la experiencia ha de

mostrado que con frecuencia los Ayun
tamientos al formar sus presupuestos 
cometen un abuso injustificado, ora 
aumentando inconsideradamente los 
capítulos relativos al personal, oreando 
puestos innecesarios ó dotando los con
venientes cou remuneraciones excesi
vas, ora haciendo figarar en loe ingre
sos orígenes de renta que no existen, 
suponiendo impuestos siu Pase acep
table ó de imposible realización, con !o 
cual los presupuestos, en vez de ser 1* 
tabla exacta de los gastos justos ó rü*
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productivos, bou la «preBión da ca- 
priohoBas dístribuoiones: y loa ingra- 
Bos. lejos de contener orígenes contri
butivos seguros, de percepción fácil y 
sproximada, son le expresión de cifras 
vanas, con el objeto de lograr tina 
aprobación superior que recae sobre 
base BÍn fundamento aerio, y cuyas 
consecuencias se tocan al llegar al tér
mino del ejercicio, arrojando una cuen
ta de resultas que traduce el más deses
perante déficit.

Es imposible continuar con semejan
te estado de cosas, que trae la opresión 
del contribuyeate, mediante uii sacri
ficio, que aun siendo duro, podrían so
portarlo, si recayera en beneficio de 
su pueblo; pero que es irritante y des- 
lOMBclador cuando Io hace para fines 
personales censurables, ó lo ve perder* 
ee en el fondo do una mala adminis
tración.

Como dato fecundo de ésta, puede 
notarsa la práctica perjudicial en loa 
Ayuntamientos do retardar la forma
ción y envío de los presupuestos á los 
Idobemadoreí después de consumido ! 
el plazo que la ley marca en oI art. IBO 
citado y cuando la premura del tiempo 
Uo permite su examen y estudio dete- 
nido, ni deja lugar á la infreduoción 
de las reformas ó modificaciones que el 
bienestar común demande, porque pró- 
xiao ó comenzado el nuevo año econó
mico, se impone, ante todo, la necesi
dad de legaliiar la vida de loa Ayunta
mientos.

En vista de estos viciosos procesoi 
4c los Ayuntamientos, 3. M. la Rbina 
Regente del Reino;

En nombre de su Augusto Hijo el 
Eiv D. Alfonso Xin (Q. D. G.), se ha 
servido disponer:

1-* Que ee recomiende con vivo em
peño á les Sübernadoijss el eatrijto 
cumplimiento del art. 150 citado, y por 
tanto 86 les encargue que usen el ma
yor rigor contra los Ayuntamientos 
que falten á él retrasando 1a remisión 
de los presupuastos á los Gobiernos.

2.’ Que por los Gobernadores se 
Haga un estsdio minucioso de los capi
tulo» de gastos é ingresos que consti
tuyan aquellos, mandando rebajar las 
partidas que no estén justificadas en 
l®s gastos, cuidando de que éstos se 
refieran á las necesidades permanentes 
7 de cultura de los pueblos, y que ee 
®>table2oa una administración econó- 
’“^®ft y honrada.

^•* Que teniendo en cuenta las li 
^uidaoiougj ¿a ioa presupuestos álti- 
*®ú«, no dejen aparecer en los ingresos 
^•curios ilusorios de imposible percep 
®^dn qn® constituyan un verdadero en- 

deben ser motivo de responsa- 
estreoha para los Municipios bilidad

*1^® los hacen figurar sabiendo que no 
Pueden ser realizados.

4-* Que V. S. encargue á los Ayun- 
^mientos la mayor exactitud y fideli
dad en loe ingresos y gastos, asi como 
I® mayor previeióu en sus cálculos para 
o* tener que recurrir á demandar arbi- 
Wo» extiaordinarios, baciéndolos en- 
^•iider que estos deben ser solicitados 
durante el primer trimesUc del año 
®uonóinico, y que de no hacerlo en este 
periodo uo deben ser estimadas las pe- 
t*wons8 de loe mis moa.

De Usai orden lo digo á V. 3. para i 
su conocimiento y efectos indicados, i 
Dios guarde á V. 3. muchos años, Ma
drid 14 de Marzo de 1890.—Suit y 
Capdepbn.St, Gob^mador de la pro- 
vineia d6....„

Lo que he dispuesto se publique en 
el presente Bolbtim OnciAL para que 
por loa Ayuntamientos de esta provin- ■■ 
cía se dé exacto cumplimiento; previ
niéndoles, que si inmediatamente nO 
remiten á este Gobierno los presupues
tos, de conformidad á lo que preceptúa 
el art, 150 dé la ley Municipal, lea será 
impuesto el correctivo que proceda 
por la falta y abandono de tan impor
tante servicio,

Córdoba 17 de Marzo de 1890 
Sl QohsruEulor.

José de Jíe> edia.

SECCIÓN DE FOMENTO

MIKAS

BOU SBC I>BL BIPBDIBHTB: 2,818. 
Núm. 663.

D, Joté do Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador ciiñí de esta promneio.
Hago Baber: Que por D. Saturnino 

Eemáudez y González, vecino de Se
villa, ae ha presentado en este Gobier
ne de provincia una instancia, fecha 
4 de los actuales, solieitaado se le con
cedan doce perteneacias para la mina 
denominada Nueva Isabela, de mineral 
hierro, sita en el término de Horna
chuelos y dehesa de D, Joaquín Eoma- 
ni, lindando por todos vientos con te
rrenos de la misma dehesa, cuyo regis
tro Io ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: So tendrá por 
punto de partida el brocal do un pozo 
antiguo en el Easo de la Palma, junto 
á la casa del cortijo de Romani, al Nor
te próximamente de ésta; desde el mis
mo se medirán 400 metros al N, 0.; 
2C>0 metros al 3. E.¡ 100 metros alN. E,, 
y 100 metros al 3 0., quedando cerra
do el rectángulo de las doce pertenen
cias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
ee crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Marzo de 1890.
£1 Gobera ador, 

José do Heredia,

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 695.

Extracto Je los acuerdos turnados por la 
Junta en la sesión del día 28 de Febrero 
de 1890, presidida por el limo. Sr, Gober
nador civil, D. José de Heredia y Rodrigo 
Valla triga.

A probar el acta de la sesión aatei ior.
Quedar enterada de que, aprobado el 

nombramiento de Maestro interino pa
ra la segunda Escuela de niño del Car
pio, se cemunicó al Alcalde y al inte
resado.

De que el Alcalde de ViUafranoa co
munica el acuerdo del Ayuntamiento 
de suprimit la plaza de Auxiliar de la 
segunda Escuela de niños pura el pró
ximo año económico, si para en..onee8 
no coneigue restablecer su salud el que 
la desempeña.

De que «e dió conocimiento á los 
Alcaldes de Fuente Palmera, SantseUa 
y .Montemayor, de las deficiencias que 
halló la Intervención de Snoienda en 
loa certificados que mandaron de los 
acueidos de los Ayuntamientos cedien
do el imperte de lus intereses de Isa 
insoripcíona.-) de sus bienes de Propios 
para el pago de lea atenciones de pri
mera eusetiAnza, y do que ae manifeitó 
á expresada dependencia que el Cajero 
dodichoa fondos es el autorizado pera 
hacer efectivos á su vencimiento loe in- 
tereies de citadas iuíoripoiones y los 
de los resguardos de depósitos, desti
nados al mismo objeto por algunos Mu
nicipios.

De que la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio de primera en
señanza acusó recibo del talón de trans
ferencia que se le mandó, por valor de 
7,09^,58 pesetas.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 25 del actual, resultó 
una existencia de pesetas 18.709,04.

De que el Jue» de instrucción de Ru
te manifiesta que el Maestro por que se 
le preguntó no resulta con culpabili
dad alguna en 1a causa que se instruye 
con motivo de la muerte de D. Joaquín 
Pino.

De que se remitió, por conducto del 
Alcalde de Villanueva de Córdoba, á 
D. Francisco Pay, la orden de su nom
bramiento de Maestro de la Escuela de 
Cambil, provincia de Jaén.

De que se concedieron qui ace días 
de licencia para restablecer su salud al 
Maestro de la Eeauela incompleta de 
Quintena.

De que et Habilitado traslada el ofi
cio que pasó al Juez municipal dsl dis
trito de la Derecha, manifesté nd ole uo 
puede proco der se á la nueva retención 
de suelde que le interesa haga al Maes
tro de ta Escuela de San Pedro, hasta 
que termina la que esté sufriendo.

De haborse entregado à la Maestra 
eleota para la Escuela Incompleta de 
Esparragal la orden de en nombra
miento.

De ^ue se cursó al Rectorado uua 
initanola de la Maestra nombrada para 
la Escuela incomplete de Fuente la 
Laucha, pidiendo prórroga para tornar 
posesión.

De haberse insertado en el Bolitin 
Ofioial Ia relación de las consignacio
nes de primera enseñanza que deben 
figurar eu los presupuestes municipa
les de cada uno de les pueblos de esta 
provincia para el próximo año econó
mico da 1890 á1891.

De que el Centro Escolar traslada la 
Real orden concediendo la jubilación 
al Maestro de la primera Escuela de 
Hinojosa del Duque.

Acordó la Junta comunicar al Centro 
Escotar y el Habilitado la fecha eu que 
ha tornado posesión el Auxiliar de la 
Escueta de niños de Cañete de Sas 
Torres.

Decir al Alcalde de Fuente Palmera 
que las partidas figuradas en Ia rela
ción de oonsignatdoues para el próximo 
año económico de 1890 á 91, para la 
Escuela incompleta de niños de Fuente 
Carreteros, son las mismas que percibe 
en el ejeicicio corriente, que hoy ya uo 

pueden tener alteración; y á los de Ca
bra y Pedroche, las causan que ha te
nido la Junta para consignar las oan- 
tidades sobre que hacen observaciones 
«pesar de lo que «e tendrán en cuenta,

Apercibir al Maestro de la Escuela 
de niños de Conquista para que pro
cure obtener más adelantos y mejores 
resultados en laeneeñanza de sus alum
nos; y prevenirle qus en lo suoeslvo ee 
abstenga de ación tarse de la localidad, 
aun en días que no haya cla.se, aln co
nocimiento de la Autoridad,

Interesar del Aioalde de Aguilar se 
efectúen á la brevedad posible las re
formas que son indispenaablee en el lo
cal de la Escuela de párvulos.

Devolver informado al señor Gober
nador, para que le dé el curso que pre
cede, el expediente instruido por el 
Ayuntamiento d e Pozoblanco, solicitan
do subvención del Gobierno de 3. M. 
para construír locales de Escuelas.

Remitir al Rectorado el expediente 
formado por el Alcalde de la Victoria 
á la Maestra de aquella Escueta de ni
ñas, proponiendo en el mismo su tras
lado á otra clase da igual sueldo y ca
tegoría.

Interesar de nuevo del señor Juez de 
ínstrucción de Luoena, manifieste el 
estado de la causa que so instruye al 
Maestro de la Escuela de adultos-

Expedir á Doña Ana Rumero Caña
dilla cerbifioado de aptitud que U au
torice para el desempeño de la plaza de 
Auxiliar de la Escuela de párvulos de 
Aguilar.

Remitir al Rectorado el parts de las 
Escuelas que en el presente mes han 
quedado vacantes en la provincia.

Aprobar, conforme al dictamen del 
señor Inspector, las cuentas de mate
rial do 1888 89, que ha devuelto infor
madas, y pasarle al mismo objeto las 
recibidas con posterioridad.

Participar á los Alcaldes respectivos 
é interesadoB, que el Centro Escolar 
ha expedido nuevos títulos adnaiaistra- 
tlvos, con el sueldo que en la actuali
dad dlifrutan, á la Auxiliar de la se
gunda Escuela elemental de niñas de 
Baena y á la Maestra de la incomple
ta de Fuente Carreteros.

Comunicar al interesado una orden 
del Rectorado, desestimando la instan
cia del Maestro de la primera Escuela 
de niños de Fuente Obejuna, de que se 
le concediera nueva prórroga á la li
cencia que viene disfrutando.

Someter á la aprobación do expresa
do Centro el nombramiento de Maea. 
tra interina para la segnoda Escuela 
de niñas de Prleg», hechoá favor de 
Doña Estrella Diéguez.

Pasar al señor Gobernador, para los 
efectos que proceden, la oomuBÍoación 
que dirigen el Maestro y Maestra de las 
Escuelas de Santa Eufemia, quejándo- 
86 del considerable atraso con qua por- 
oiben sus haberes.

Decir al Alcalde de Santaella que 
por las deficiencias que ha hallado la 
Intervención de Hacienda en el certifi
cado del acta del acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, cediendo los intereseB 
de sus inscripciones de bienes de Pro
pios para pago de las obligaoionea da 
primera ei señanza, uo ha podido el 
Cajero hacerlos efectivos.
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Participar at Centro Escolar y al Ha
bilitado el fallecimiento del Maeitro de 
la Eicuela incompleta de Cma de Al 
gaida, término municipal de Iznájar, á 
cuyo Alcaide.se dirá que aquella no 
puede suprimíree ni dejar de ext))tir ó 
funcionar, como solicita el Ayunta
miento, Ínterin no se instruya el opor- 
teno expediente y sea aprobado por la 
Superioridad, comunicándole á la voz 
y ai interesado la aprobación del nom 
bramiento de Maestro interino para 
ella.

Reclamar del Alcalde de Blázquez la 
certificación que solicita el Maestro 
D. José Páez Verdejo, del tiempo que 
desempeñó la Escuela do niños do aquel 
pueblo.

Interesar del Alcalde de Friego se 
ooaeigno en el próximo presupuesto, 
para alquile" de la casa de la Escuela 
iacosaplota de Zagrilla, la cantidad de 
I‘J5 pesetas, que es la que viene satis
faciendo el Maestro.

Prevenir al de Granjuela que no se 
traslade el Maestro de aquella Escuela 
de niños con su familia á la casa que 
qae reeientemente ne le ha destinado, 
por no reunir tas condiciones que la 
ley determina, continuando en ¡a que 
acta al mente ocupan, dando al efecto 
valor al contrato particular que con el 
dueño tiene hecho el Maestro, y que 
dando el Ayuntamiento obligado á sa
tisfacer el arrendamiento de 125 pese
tas anuales.

Deoir al de Luque dis^nga sean de
vueltos á la primera Escuela de niños 
las meses de escritura y bancos que de 
•Ila manda retirar para la eegunda, y 
qne procure que en un brevísimo plazo 
quede la última provista de todo el 
menaje necesario.

Corsar con favorable informe, por 
conducto del Rectorado, la instancia 
documentada del maestro de la escae 
la de adultos de Aguilar, en solicitud 
de que se la expida nuevo titulo admi
nistrativo con la dotación anual que 
disfruta de 1.375 pesetas.

Reclamar de la administración de 
Contribuciones la relación de los in
gresos realizados á metálico durante el 
raes de Diciembre de 1889, último del 
periodo de ampliación del ejercicio de 
89 á 90, con aplicación á obligaciones 
de primera enseñanza, dato indispen
sable para apreciar con exactitud tos 
descubiertos que reaultsn por dicho 
ejercicio, y poder formalizar las iiqui 
daciones de atrasos del mismo, que 
previene el art. 3." del Real decreto da 
Ití de Julio último,

Reonirse en Bosión extraordinaria el 
día 15 del próximo mes de Marzo, para 
proceder á la revisión y examen de loe 
expedientes del concurso, cuyo plazo 
temina el 12 de dicho mes.

Someter á la aprobación del Recto 
rsdo el nombramiento intenuo para 
Maestro de la primera Escueta de ni
ños de Hinojosa de’ Duque, hecho á fa
vor de D. Lázaro Benavente

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, : 
Nicolás Dulasan.
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Kíim. 683.

Resultando vacantes las Agencias de recaudHeión que á conl.iniiaoión so ex' 
presan,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.
Premio 

de 
reo sudación. CARGOS

Montoro. . Los del partido. . . . 71.400 pesetas. 0,85 cénts.. . Recaudación voluntaria.

Posadas.. . Idem......................... 6.200 „ 1,90 „ Idem ejecutiva.

so hace público por medio de este Boletín Oficial para que las persona.^ á 
quienes pueda convenir el desempeño de dicho cargo lo solio!ten de ©.sta De
legación de Hacienda.

La fianza para garantír estos cargos ha de ser dffinitiva, y puede conatituirse 
en metálico: deuda del 4 por 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del mes anterior al en quo se constituya la fianza, ó por todo su 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 al
mas, estimando su valor por la tercera parte del que resulte capitaiizaudo el 
liquido impcnible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España, dadas por 
sus Agentes d© recaudación.

Córdoba 13 de Marzo do 1890.—F, Laborda.

Lo* Sres. Alcaldes de esta provincia 
á quienes cempote revistar loa indivi
duos de las ciases pasivas que'residan 
dentro del término d» en juriídiceión, 
exoepto o los puntos donde haya es 
tablscidas Administraciones subalter
nas de Hacienda, en cuyo caso corres
pond© á los Interventores de las mis
mas pasaría á los que residan en la 
localidad, con arreglo á lo que previo 
ne el art. 78 de la ley de 11 de Mayo 
de 1888. examinarán con la mayor es
crupulosidad loi documentos, á fin de 
haser las debida* anotaciones defechas, 
haber que tienen señalado y motivo de 
la concesión, cuyas oircnnskanoiu« han 
de hacerse constar preoisamento eu el 
certificado de! acto de revista anual 
qne debe extender se á oonti un ación del 
de existencia.

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por conducto 
de lo* respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañado* de 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la misma dentro del término de los 
seis siguientes días al del fijado para la 
revista.

En el caso de impoeibiiidad física 
que Impida la presentación de cual
quier individuo, está este obligado á 
pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcalde que corresponda, 
quien por sí ó por medio de persona 
autorizada para sustituirle ee asegura
rá de la verdad del hecho, concurrien 
de á su domicilio á recoger tes docu
mentes que el interesado debe pre 
sentar.

Los señores pasivos investidos con 
el carácter d© Jefes de Administración 
ó Coronele.s efectivos, están exceptua
dos de presentarse ú la referida revista; 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase doce y escrito de su puño y letra, 
el cual dirigirán á la Delegación de Ha 
cienda, haciendo cnUBtar 1« calle y cata ; 
eu que habitan, el haber anual que die : 
fruten y por qué ooncep‘o, la fecha de ;

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba-

Núm, 688.
BXVISTA DK CLASES PASIVAS

Eu cumplimiento de la disposición 
6.®, Sección 3." da la ley de Presupues
tes de 1885 y de lo prevenido en la 
Real ordende29 do Diciembre de Iíi81i 
lodos los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sue 
haberes en la Pagaduría do esta pro
vincia, se presentarán personalmente 
en la Intervención de mi cargo y ante 
los señores Alcaldes de loi pueblos de 
esta provincia dentro del próximo mes 
de Abril, á fin de pasar la revista anual 
que se previene en la última de las dis
posiciones citadas.

Los Interesados deberán preaentarse 
provietoe para dicho acto da los docu 
men tos que acrediten la declaración del 
derecho pasivo, en cuyo g*ce se hallen, 
de un certificado del señor Juez muni
cipal que justifique hallarse empadro
nado en el pueblo de su vecindad y de 
la cédula personal-

Las viudas ó huérfanas de los dife
rentes Montes Píos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que lea dá derecho á la pen
sion, la fe de estado y la certificación 
de residencia, estampada á continua
ción de aquélla.

Lo mismo en la fe de estado que en 
la certificaolóu de empadronamiento 
que expidan los Jueces municipa es, se 
adherirá el timbre móvil de 76 cénti
mos de peseta, ai los haberes que per
ciben llegan ó exceden de 1.000 pese
tas anuales, y el de 10 céutimes cuan
do no alcancen á la cita la cantidad.

Todos dedal arán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución del i 
Municipio ó de la Casa Real y Patrimo 
nio, añadiendo los exclaustrados y se- 
eularizados eu épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qué punto y su 
valor, en conformidadá lo dispuesto en 
el art, 27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

la orden de clasificación y la declara
ción de nu percibir otro sueldo ó retri
bución de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales ni de Ia Real 
Casa, en cuyo oficie se estampará al 
margen el V,® B‘ y sello do la Aul.ori- 
did local respectiva, con arreglo á lo 
prevenido en la orden circular dpi Re
gente del Reino il© 14 de Noviembre 
ie 1870.

Recomiendo muy efioazmente à loa 
señores Alcaldesel debido cumplimien
to de lo que ee dispone en este anuncio, 
para que procedan con el mayor interés 
y celo á llenar los deberes que les com
peto en uii servicio tan importante; do* 
bieudo advarcir al propio tiempo á loa 
Señores pasivos que la falta de preseu- 
tación al acto da revista lleva consigo 
la baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto qne solicitar la rehabilita
ción. neoesaria para poder seguir per
cibiendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 1890.—El In
terventor, Eduardo Lorón.

JUZ^TdOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 690.

D. Afatiueí óerna Higuero^ dufs de his- 
Iritcción dd distrUo de la iequierda d& 
de esta capital.
Por la presente, se oi^a, llama y em

plaza á D. Ignacio Baena, propietario 
y vecino de de esta ciudad, eu la callo 
Morería, núm. 4; D. Tomás Feito, 
Banquero, vecino de Madrid, en la ca
lla de Espoz y Mina, núm. 7, piso 
prlnsipal derech-, y D. Manuel García 
Villaescusa, agente de negocios, vecino 
tambien de Madrid, en la calle Aloilá, 
número 101, entresuelo, 4,“ prinoipal, 
cuyes demás circunstancias se Iguoranj 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del pre
sente en la Giceta de Afidríd y Boleti
nes Oficiales de dicha provincia y de 
esta capital, ee presenten en la cárcel 
de este Juzgado á responder de los car- 
gos que las resultan en el sumario que 
contra los mismos y otros instruyo por 
falsedad y defraudación á la Hacienda 
pública,

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, (que Dios 
guarde), y por su menor edad en el da 
S. M. la Reina Regante del Reino, ex
horto y requiero á to las tas autorida
des civiles, militares y administrati
vas y agentes de la policía judicial, y 
eu el mío les ruego y encargo ]irooe' 
dan con boda actividad à la busca y 
captura de dichos individuos, y caso da 
ser habidos los pongan á mi dispesi' 
oión, en la cárcel de este parti lo, cen 
las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 14 de Marzo de 
1890.—Manuel Serna Higuero.— El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA DE AHOBEOS DE CÓRDOBA
En este día han ingresado en la Caja 

de ahorros pesetas 16.958 por 113 iui" 
posiciones, de las cuales son nuevas 
5, y se han satisfecho pesetas 7.225,115 
á solicitud de veintisiete imponentes 
tes, seis de ellos por saldo.

Córdoba 16 de Marzo do 1890. — El 
Director, F. 0., Manuel Anguita. _ 
IHKkBMTA PUUTtSCI>L CABA (bOOCE-O uosncic)
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